
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 26 de agosto de 2021, con la presente 

demanda nueva. Ingresa para proveer.  

La Sria,  

IVIAN OSORIO GARCÌA 

 

Fusagasugá, veintisiete (27) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00019. 
 

Estando en turno, para  pronunciarse esta titular sobre la admisión o no de 

la presente prueba extraprocesal puesta en conocimiento de este 

despacho, se advierte que la misma no cumple con la calidad de pre 

constituir material probatorio previamente a la existencia de un proceso, por 

lo que habrá de negarse.  

Nótese que, de la narración de los hechos que soportan la presente solicitud, 

se puede establecer que existe en curso un proceso de efectividad de la 

garantía real, al cual pretende incorporarse la prueba solicitada, 

desconociendo que es al interior de dicho asunto, donde resulta 

procedente la inspección judicial aquí peticionada, máxime cuando lo 

pretendido por el solicitante es anticiparse a una posible oposición  en la 

diligencia de secuestro ordenada por el juzgado de conocimiento del 

proceso en curso.   

En virtud de lo anterior y como previamente se enunció, se niega la solicitud 

de la práctica de la inspección judicial solicitada. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior solicitud por las razones 

previamente expuestas.  

SEGUNDO: Por secretaría  déjense las constancias de rigor,  

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  
JS 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 30 de 

AGOSTO de 2021 
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